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Madrid

Los 22 proyectos de ley aproba-
dos en 2012 no serán un hecho
aislado del primer año de gobier-
no de Mariano Rajoy. El Ejecuti-
vo tiene encima de la mesa una
docena de borradores de proyec-
tos de ley que quiere llevar al Par-
lamento en los seis primeros me-
ses del año, muchos de los cuales
suponen una profundización en
el afán reformista que el presi-
dente del Gobierno español ha
imprimido a su mandato y en el
que no piensa cejar.
Estos proyectos, algunos de los

cuales serán aprobados por el
Consejo de Ministros de manera
inmediata, se añadirán a los 11
aprobados el año pasado y que
aún están en tramitación en el
Parlamento, no pocos de enverga-
dura, como la ley de transparen-
cia; la ley sobre desahucios –que
desarrolla el decreto ley ya en vi-
gor–; la ley de liberalización del
comercio, proveniente de otro de-
creto ley; la ley del mercado de
alquileres; la de medidas fiscales
para la sostenibilidad energética;
la que crea la Comisión Nacional
de los Mercados y la Competen-
cia; la ley de costas, o la de orde-
nación del transporte terrestre.
La joya de la corona de los tex-

tos que el Ejecutivo pretende
abordar el 2013 es la ley o leyes
que se llevarán al Parlamento pa-
ra cumplir con el ambicioso obje-
tivo de reformar a fondo las admi-
nistraciones públicas. Los princi-
pales objetivos de la nueva legis-
lación son evitar duplicidades y
hacer la administración más pe-
queña, racionalizarla y más efi-
caz y económica. Pero para que
este proyecto de ley vea la luz y
pueda ser remitido al Congreso
de los Diputados habrá que espe-
rar al menos al verano.
Antes, el Gobierno pretende

aprobar otras: la ley para la racio-
nalización y sostenibilidad de la

administración local; la ley del es-
tatuto de la víctima de delito; la
ley de unidad de mercado; la ley
de rehabilitación, regeneración y
renovación urbana; la ley de asis-
tencia jurídica gratuita; la ley re-
guladora de mutuas de acciden-

tes de trabajo y enfermedad, o el
proyecto de ley de servicios pro-
fesionales.
De entre estas iniciativas, algu-

nas supondrán auténticas revolu-
ciones en sus ámbitos, como la úl-
tima, lamás avanzada y que intro-

ducirá modificaciones importan-
tes en el trabajo de abogados, far-
macéuticos o arquitectos, ya que
liberaliza el ejercicio de estas pro-
fesiones. La previsión del Gobier-
no es, por ejemplo, liberalizar la
propiedad de las farmacias, de

forma que podrán ser propieta-
rios de ellas personas sin la titula-
ción deFarmacia, aunque seman-
tiene la dirección del estableci-
miento en exclusiva para los titu-
lados. Asimismo, quiere suprimir
la reserva exclusiva de los arqui-
tectos para el diseño y construc-
ción de los edificios residencia-
les, culturales, docentes o religio-
sos, que también podrán hacer,
con esta ley, los ingenieros. Los
abogados verán eliminada la in-
compatibilidad que existe actual-
mente entre el ejercicio simultá-
neo de la profesión de abogado y
la de procurador, y sólo deberán
colegiarse para ejercer ante los
tribunales.
Una de las más polémicas será

a buen seguro la ley de unidad de
mercado. Es una vieja aspiración
del PP a la que se oponen algunas

comunidades, en especial Catalu-
nya, porque creen que invade sus
competencias y supone una re-
centralización. Lo contrario de lo
que opina el presidente del Go-
bierno, quien sostiene que la ato-
mización de los mercados arrui-
na a los emprendedores y que
plantea la ley de unidad demerca-
do como una medida para asegu-
rar la libre circulación de bienes
y la libre prestación de servicios
en todo el territorio español.
El proyecto del Gobierno esta-

blece el principio de licencia úni-
ca y legislación de origen, que su-
pone que una sola licencia emiti-
da por cualquier comunidad será
suficiente para operar en cual-
quier punto de España.
Entre los planes de Rajoy figu-

ra también una ley que acabe por
fin con el déficit de la tarifa eléc-
trica. Le acompañará la ley que
restringirá el acceso a la jubila-
ción anticipada y parcial. Asimis-
mo el Gobierno prevé aprobar la
ley de apoyo a la iniciativa em-
prendedora la de cajas de ahorro
y fundaciones bancarias, y la que
creará una autoridad fiscal inde-
pendiente que vele por el cumpli-
miento del presupuesto.c

ElGobierno intensificará su afán
reformista condocenuevas leyes
La reforma de las administraciones es el más ambicioso de los cambios legales previstos

]El secretario general del
PSOE, Alfredo Pérez Rubal-
caba, tomó ayer mismo las
riendas del cambio de estra-
tegia que quiere introducir
en el PSOE y anticipó que
propondrá al resto de parti-
dos políticos un gran pacto
global contra la corrupción.
A través de su muro en

Facebook, el líder de los so-

cialistas habló de la necesi-
dad de lanzar la idea de “po-
ner el punto final” a la co-
rrupción política en España.
El pacto se concretaría en

una serie de compromisos
para reforzar algunas herra-
mientas de la administración
como el control sobre las
finanzas públicas o la mejora
de los mecanismos de investi-

gación y castigo de estos deli-
tos. “En suma. control, perse-
cución y transparencia, mu-
cha transparencia”, expone
el dirigente socialista, cuyo
partido se dispone a nego-
ciar con el PP los términos
de la ley de transparencia,
que actualmente se encuen-
tra en medio de su tramita-
ción parlamentaria.

La ley por la unidad
de mercado
ha comenzado a crear
ya ciertos recelos
en las autonomías
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